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REMISION DEL AUTO ADMISORIO Y DE LA DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE
JUNIO DEL 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.
DEMANDADOS: COLPENSIONES & OTROS.

SOLUCIONES JURIDICAS SEGURIDAD SOCIAL <SolucionesjuridicasSS@outlook.com>
Vie 11/08/2023 11:27

Para:Juzgado 47 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Claudia Munoz Gomez <CLAU22GOMEZ@HOTMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2023-118 LUIS CAMILO FRANCO SALGADO - REMISION DEL AUTO ADMISORIO Y DE LA DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS
ANEXOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DEL 2022.pdf;

Buenos días, Sres. Juzgado 47 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

Respetado doctor (a): 

 

Yo, Claudia Maritza Muñoz Gómez, en calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito y dando cumplimiento a lo establecido en el
articulo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, me permito allegar de manera muy respetuosa
constancia de que se remitió a COLPENSIONES, a la A.F.P. PROTECCIÓN, a la A.F.P. COLFONDOS y a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO – ANDJE, por medio del correo electrónico
reflejado en sus respectivos certificados de existencia y representación legal así como en sus páginas
web oficiales, la demanda con sus respectivos anexos, y el auto que admite demanda y ordena
notificar para los fines pertinentes. 

 

Conforme lo indicado anteriormente, se anexa: 

1.         Constancia de la notificación realizada vía correo electrónico remitido a COLPENSIONES, a la
A.F.P. PROTECCIÓN, a la A.F.P. COLFONDOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA
DEL ESTADO – ANDJE el día 11 de agosto del 2023. 

 

2.     Constancia de que se completó la entrega a COLPENSIONES. 
 

3.         Constancia de que se entregó la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA
DEL ESTADO. 

4.     Constancia de entrega a PROTECCIÓN A.F.P. 
 

5.     Constancia de entrega a COLFONDOS A.F.P. 
 

6.     COLFONDOS A.F.P. informa link para radicaciones. 
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7.     Constancia de la radicación a través del link indicado por COLFONDOS A.F.P. 
 

8.     Acuse de recibido por parte de COLFONDOS A.F.P. 
 

Declaro bajo la gravedad de juramento que obtuve lo relativo a las direcciones de notificación
electrónica de las demandadas de sus correspondientes certificados de existencia y representación
legal, para el caso de los fondos privados. Para el caso de la ANDJE y de COLPENSIONES, estas
direcciones se obtuvieron de sus páginas de correo electrónicas públicas y ampliamente conocidas:
https://www.colpensiones.gov.co/   y https://www.defensajuridica.gov.co/Paginas/Default.aspx    

 

Atentamente, 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ  
APODERADA JUDICIAL  
T.P 243.847 del CSJ. 
C.C 1.010.188.946 de Bogotá 
Teléfonos: 312 349 14 88 - 601 649 53 36 - 601 282 39 12
Correo electrónico: Clau22gomez@hotmail.com / solucionesjuridicasss@outlook.com
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Correos electrónicos: clau22gomez@hotmail.com; solucionesjuridicasss@outlook.com  

Teléfonos de contacto: 312 3491488 – 310 8796218 – 601 6495336 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.      S.     D.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2023-118. 

DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, A.F.P. PROTECCIÓN & A.F.P. COLFONDOS. 

 

ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO Y DE LA DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS 

ANEXOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 

DE JUNIO DEL 2022. 

 

Respetado doctor (a): 

 

Yo, Claudia Maritza Muñoz Gómez, en calidad de apoderada judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y dando cumplimiento 

a lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, me permito allegar 

de manera muy respetuosa constancia de que se remitió a COLPENSIONES, a la A.F.P. 

PROTECCIÓN, a la A.F.P. COLFONDOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO – ANDJE, por medio del correo electrónico reflejado en sus respectivos certificados 

de existencia y representación legal así como en sus páginas web oficiales, la demanda 

con sus respectivos anexos, y el auto que admite demanda y ordena notificar para los fines 

pertinentes. 

 

Conforme lo indicado anteriormente, se anexa: 

1. Constancia de la notificación realizada vía correo electrónico remitido a 

COLPENSIONES, a la A.F.P. PROTECCIÓN, a la A.F.P. COLFONDOS y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO – ANDJE el día 11 de agosto del 2023. 

 

2. Constancia de que se completó la entrega a COLPENSIONES. 

 

3. Constancia de que se entregó la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO. 

 

4. Constancia de entrega a PROTECCIÓN A.F.P. 

 

5. Constancia de entrega a COLFONDOS A.F.P. 

 

6. COLFONDOS A.F.P. informa link para radicaciones. 

 

7. Constancia de la radicación a través del link indicado por COLFONDOS A.F.P. 

 

8. Acuse de recibido por parte de COLFONDOS A.F.P. 
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Correos electrónicos: clau22gomez@hotmail.com; solucionesjuridicasss@outlook.com  

Teléfonos de contacto: 312 3491488 – 310 8796218 – 601 6495336 

Declaro bajo la gravedad de juramento que obtuve lo relativo a las direcciones de 

notificación electrónica de las demandadas de sus correspondientes certificados de 

existencia y representación legal, para el caso de los fondos privados. Para el caso de la 

ANDJE y de COLPENSIONES, estas direcciones se obtuvieron de sus páginas de correo 

electrónicas públicas y ampliamente conocidas: https://www.colpensiones.gov.co/   y 

https://www.defensajuridica.gov.co/Paginas/Default.aspx    

 

Atentamente, 

 

CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ  

Apoderada, 

CC. 1010188946 de Bogotá.  

T.P. No. 243.847 del C. S. de la J.  

 

 

 

mailto:clau22gomez@hotmail.com;%20solucionesjuridicasss@outlook.com
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NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118.
DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR &
OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.

SolucionesjuridicasSS@outlook.com
Vie 11/08/2023 10:56 AM

Para:Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Natalia
Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>;Buzon ProcesosJudiciales
<PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

2 archivos adjuntos (18 MB)
ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR - LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.pdf; DEMANDA Y ANEXOS- LUIS CAMILO
FRANCO SALGADO.pdf;

Bogotá D.C. 11 de agosto del 2023.   
 

Señores
JAIME DUSSAN CALDERON
Representante legal  de  LA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES - COLPENSIONES  y/o quien
haga sus veces.
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO
Representante legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN
S.A. y/o quien haga sus veces.
ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA
Representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y/o quien haga sus veces.
DEMANDADOS.
MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA
Representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO - ANDJE y/o quien
haga sus veces.
Ciudad  

 

                

                               REF: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 LEY 2213 DE 2022. 

                               JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

                               PROCESO ORDINARIO Nº: 11001310504720230011800

                               DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. C.C. 15.043.719
                
                               DEMANDADO: COLPENSIONES, A.F.P. PROTECCIÓN & A.F.P. COLFONDOS.

 

De  conformidad  con  lo establecido en  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  del  2022, se les
notifica personalmente  del  auto  de  fecha  09  de  agosto  del  2023,
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mediante el cual el Juzgado 47 Laboral del Circuito de Bogotá, admitió la demanda de la referencia.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada trascurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío de este mensaje y empezará a correr el término de diez (10) días hábiles a fin de que
contesten la demanda por intermedio de apoderado. 
 

Para tal efecto, se remite en formato PDF y mediante enlace:

Demanda y sus respectivos anexos (DEMANDA Y ANEXOS- LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.pdf).

Auto admisorio (ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR - LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.pdf).

Por último, se solicita brindar acuse de recibido de la presente notificación a fin de poder
remitir la constancia al juzgado 47 laboral del Circuito de Bogotá y asimismo se les agradece
remitir la contestación de la demanda y demás memoriales, al correo institucional del despacho
judicial j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Y con copia a los
correos de la apoderada de la demandante: clau22gomez@hotmail.com y solucionesjuridicasss@outlo
ok.com, en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.    
 

Declaro  bajo  la  gravedad  de  juramento que obtuve lo relativo a  las direcciones  de  notificación
electrónica  de  las  demandadas  de  sus correspondientes certificados  de  existencia  y  representación
legal, para el caso  de  los fondos privados.  Para el caso de la ANDJE y de COLPENSIONES, estas
direcciones se obtuvieron de sus páginas de correo electrónicas públicas y ampliamente
conocidas: https://www.colpensiones.gov.co/   y https://www.defensajuridica.gov.co/Paginas/Default.a
spx   

Atentamente, 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ  
APODERADA JUDICIAL  
T.P 243.847 del CSJ. 
C.C 1.010.188.946 de Bogotá 
Teléfonos: 312 349 14 88 - 601 649 53 36 - 601 282 39 12
Correo electrónico: Clau22gomez@hotmail.com / solucionesjuridicasss@outlook.com

https://1drv.ms/b/s!An7ahb6a_uR4huwVyW2EXvh7Hf0G7w?e=zosrKc
https://1drv.ms/b/s!An7ahb6a_uR4h4Uup5NjP8DJNX0jKA?e=cDDrTs
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colpensiones.gov.co%2F&data=05%7C01%7C%7Cc4768ccf2013467e9d0908daded3ec5d%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638067299051210466%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5Dh1YG6c0Cb0ptFvabdwutzyOnDWDhYLD%2FhVz2XI0Gk%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.defensajuridica.gov.co%2FPaginas%2FDefault.aspx&data=05%7C01%7C%7Cc4768ccf2013467e9d0908daded3ec5d%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638067299051210466%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zNb5idhr0y%2BEjsRxobuDb2FeFMvDiy8A9aFVjwMq%2FxI%3D&reserved=0
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-
118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS:
COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO,
DEMANDA Y ANEXOS.

Microsoft Outlook <postmaster@outlook.com>
Vie 11/08/2023 10:57 AM

Para:Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.
DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co (Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO
FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO,
DEMANDA Y ANEXOS.

mailto:Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118.
DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR &
OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.

postmaster@defensajuridica.gov.co
Vie 11/08/2023 11:00 AM

Para:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (42 KB)
NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.
DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (procesosnacionales@defensajuridica.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO
FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO,
DEMANDA Y ANEXOS.

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118.
DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR &
OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com
Vie 11/08/2023 11:00 AM

Para:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (42 KB)
NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO.
DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz (accioneslegales@proteccion.com.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO
FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO,
DEMANDA Y ANEXOS.

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


11/8/23, 11:00 Correo: SOLUCIONES JURIDICAS SEGURIDAD SOCIAL - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATNiZmYAZC0yZmQ3LWE0YzEtMDACLTAwCgBGAAAD7g7ZQtKtaEG94ohiJHkJuwcADcEEMX… 1/1

Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022.
RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS:
COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO,
DEMANDA Y ANEXOS.

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com
Vie 11/08/2023 11:00 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO>

1 archivos adjuntos (42 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE: LUIS CAMILO
FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO ADMISORIO, DEMANDA
Y ANEXOS.;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales (PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO)

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE 2022. RAD. 2023-118. DEMANDANTE:
LUIS CAMILO FRANCO SALGADO. DEMANDADOS: COLPENSIONESR & OTRAS A.F.P. ASUNTO: REMISION DEL AUTO
ADMISORIO, DEMANDA Y ANEXOS.

mailto:PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO
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Colfondos Informa

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Vie 11/08/2023 10:59 AM

Para:SOLUCIONES JURIDICAS SEGURIDAD SOCIAL <SolucionesjuridicasSS@outlook.com>
Colfondos Informa:
Para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A.,
debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.
Nos permitimos informar que el presente correo es exclusivo para radicación de PROCESOS JUDICIALES Y
TUTELAS en contra de Colfondos. Para solicitudes de: derechos de petición, información, reclamaciones
administrativas, embargos de afiliados o pensionados, cálculos y certificaciones se hacen a través de la página de
internet www.colfondos.com.co  opción CONTÁCTENOS.
Muchas gracias.
Por favor no responda a este mensaje es un envío automático
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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FORMULARIO APODERADO DEMANDANTE
VIERNES, 11 DE AGOSTO DEL 2023 11:07 A. M.

Consecutivo: 19146

* Departamento: * Ciudad:

Dependencia Judicial/Administrativa: No. Juzgado: 47

No. Radicación Proceso: 11001310504720230011800 * Tipo De Proceso:

* No. De Identificación Demandante: 15043719 Tipo identificación
Demandante:

* Nombre Y Apellidos Demandante/ Razón
Social: LUIS CAMILO FRANCO SALGADO * No. Identificación Afiliado: 15043719

* Nombres y Apellidos Afiliado LUIS CAMILO FRANCO SALGADO Tipo identificación Afiliado:

* Actuación Judicial Comunicada: Fecha Diligencia/Audiencia:  

Nombre Apoderado demandante: CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ Número Celular Apoderado: 3123491488

Dirección De Notificación Del Apoderado: CRA 7 #17-01. OFICINA 10-38. EDIFICIO COLSEGUROS.

* Correo(s) Electronico(s) /Acuso recibido
              SOLUCIONESJURIDICASSS@OUTLOOK.COM

* LINK Anexo Documentos:              HTTPS://ONEDRIVE.LIVE.COM/?CID=78E4FE9ABE85DA7E&ID=78E4FE9ABE85DA7E%21115374&ITHINT=F

Descripción:





BOGOTÁ D.C. 11 DE AGOSTO DEL 2023.   

 

DOCUMENTOS ANEXOS

BOGOTA D.C BOGOTA

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

LABORAL ORDINARIO

C.C

C.C

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO D

Mensaje

La solicitud se creo correctamente.
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SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:

Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Vie 11/08/2023 11:07 AM

Para:SOLUCIONESJURIDICASSS@OUTLOOK.COM <SOLUCIONESJURIDICASSS@OUTLOOK.COM>

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por
DESPACHO JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 19147, sin embargo, su
contenido no ha sido verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro
de los 5 días hábiles siguientes al recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá
como respuesta una constancia de notificación, luego de haber validado la lectura de lo
remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra completa, o no es
permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido por
indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia
Judicial y que fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no
entregados, dado que existe el canal oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a
través del cual debe radicar su solicitud, queja o reclamo para que sea efectivamente
atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que se remita a esta
entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm,
serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 19147 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C

CIUDAD: BOGOTA TIPO PROCESO: LABORAL
ORDINARIO

RADICACIÓN: 11001310504720230011800 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICACIÓN AUTO
ADMISORIO
DEMANDA

FECHA
SOLICITUD: 11/08/2023 11:07:32 a. m. DEMANDANTE: LUIS CAMILO

FRANCO SALGADO

DEMANDADO: COLFONDOS
---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda
ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,

difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error
recibe este mensaje, por favor informe al remitente y borre el mensaje recibido

inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este mensaje,
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que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá
considerarse como nunca proporcionada o aprobada por la misma.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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